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Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00319-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  CARMENZA ADRIANA LOPEZ RUIZ Y OTROS 
ACCIONADO:                        UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-. 
ASUNTO:                              ADMISION DE TUTELA 
 
Por reunir los requisitos legales, este despacho ADMITE la acción de tutela de la referencia.   

 
Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Notificar personalmente esta providencia a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-, y/o quien haga sus veces, por 

el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991, con el fin de que en el término de dos (02) días, contados a partir de la 

comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que, en el 

caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991. 

 
SEGUNDO: Tener como prueba la documental aportada en el escrito de acción. 
 
TERCERO: Notificar a las partes en la dirección que aparezca en el escrito de la demanda 

o en la que se logre recaudar por el medio más expedito. 

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de los accionantes al 

abogado Gustavo Gallón Giraldo, de conformidad con poderes allegados.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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